
Martes 2 de Abril. 

A D V E B T E H C I A O T I C I A L . 

l o s B O L L T I H E Í O F I C Í A L E » se han de mandar al Jefe Pol i l ico 
respect ivo , por c u y o conducto s e pasarán á lo» Editores de 
lo s menc ionados per iódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

S e publica todos los día», excepto los da.uia^o». 
La» l e y e s , órdenes y anuncio» que h a y a a l e Iruerftrrse e n j p » w » o s » E su sca i c io* .—En esta c a p i u l , l l evado i domic i l io , 2'áO pesetas m a n 
B O L L T I H E » O F I C Í A L E » se han de mandar al J*f» bMtu . , . T * u a , e s " " W f l t t í " e « * 3*50 al mes; 0 el trimestre; 18 el semestre, 

„ . . . . - — „ , ^ « I I U H M C , 1 5 ci semestre, y 
25 oO por un a n o — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Adminis trac ión del 
B O « T « plaza de Sant iago , 2 . - F u e r a de e s t a c a p i t a l , directamente por medio de car -

II Adminis trac ión , con inclus ión del importe del t iempo de a b j o o e n selto* — U n 
numero sue l to , 50 cént imos de peseta . 

Gobierno civil. 

D. Manuel Alvarez Alarcon, Comandan
te graduado, Teniente del decimocuar
to tercio de la Guardia civil. 

Hago saber que hallándome instru
yendo expedieute de orden del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la provin
cia en averiguación de la certeza de los 
eminentes servicios llevados á cabo por 
el sargento segundo del mismo tercio y 
Comandante del puesto de Chamberí Pe
dro Ramón Tebal, 6 individuos á sus ór
denes guardias seguudos Urbano Alva
rez, Calixto Diaz, Felipe Fernandez, 
Onofre Fernandez, Agustín Vallejo y Fe
derico Rodríguez en la inundación ocur
rida el dia 7 de Setiembre último; y con 
el fin de averiguar si los servicios" pres
tados les hacen acreedores al ingreso en 
la Orden civil do Beneficencia, doy la pu
blicidad prevenida en ol art. 5." del regla
mento do 30 do Diciombre de 1857 para 
el ingreso en dicha orden, abriendo un 
plazo de 15 dias desde la fecha de la 
publicación de este edicto á fin de que 
durante esto tiempo puedan presentarse 
en esta Fiscalía, sita en el cuartel del 
barrio de Salamanca, calle de Serrano, 
número 32, de diez de la mañana á cua
tro de la tarde, y manifestar eu pro ó en 
contra de la exactitud de los hechos que 
comprende este expediente las reclama
ciones que al efecto conduzcan. 

Madrid 15 de Marzo de 1878.=El Fis

cal, Manuel Alvarez Alarcon.=El Escri
bano, José González Poívera. 

Diputación provincial. 
D. Camilo Pozzi Genton, Jefe superior de 

Administración y Secretario de la Di
putación y Comisión provincial de Ma
drid. 

Certifico que en la sesión colebrada 
por la Comisión provincial en el dia 26 
del actual, con objeto de dar cumpli
miento á lo prevenido en las Reales ór
denes de 1G de Setiembre de 1848, 22 de 
Marzo de 1850 y 9 de Agosto último, se 
acordó que los precios á que debon abo
narse á los pueblos de e.sta provincia los 
suministrosjiechos á las fuerzas del Ejér
cito y Guardia civil durante el mes de 
Febrero próximo pasado son los si
guientes: 

Pesetas cents . 

Ración de pan O4 34 
Ídem de cebada. 0*06 
Ídem ordinaria do paja 0*27 
Litro da aceito 1'35 
Kilogramo do carbón. 0'13 
Ídem de lefia 0'04 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presento, visada por el Excmo. Sr. Vi
cepresidente, eu Madrid á 29 de Marzo 
de 1878.=V.° B."=Gomoz Parreño.= 
Camilo Pozzi Genton. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 18 de Marzo de 1878. 

Abierta á las ocho y media de la mañana bajo la presidencia del Sr. Gómez Par-
reño y con asistencia de los Sres. Martínez Aparicio, Serautes, Foronda y Pozo se 
leyó y fué aprobada el acta de la anterior. • 

Continuando la entrega en caja por el actual reemplazo, se obtuvo el resultado si
guiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Vll lamanrlquede 'Cajo . 

1 Eugenio García y Orihuela Sin efecto la nota de prófugo estampada en el acta 
del dia 16.—Cubre plaza: reclámese su filiación. 

Aran juez . 

1 Ricardo Ginés y Cuesta Soldado para la reserva. 
2 Narciso Martin y Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
3 Francisco Escribano y Camuñas. • Ídem id. 
4 Valentín José Redondo Ingresó eu caja. 
5 Gabriel Muñoz y Rubio Exceptuado por el Ayuntamiento. 
6 Mariano Muñoz y Pérez Cubre plaza: reclamóse la filiación. 
7 Nicasio Luis Villaseca Pendiente para el 4 de Abril. 
8 Saturio José Donato.. . . Soldado pira la reserva. 
9 Federico Sánchez y Piñano Exceptuado por el Ayuntamiento. 

10 Florentino Navarro y Rubio Ingresó en caja. 
11 Práxedes Olivares y Fernandez... Exceptuado por ol Ayuntamiento. 
12 Fernando Dáviia y Ortiz Útil condicional mente. 

NÚMEROS Y NOMBRES. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones Je las Autor idades , excepto l a s que 

sean á instancia de parte no pobre, s e insertarán of ic ialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que dimane de las mismas ; pero los de interés particular 

pagarán 30 cént imos de peseta por cada l ínea de inserc ión . 

RESULTADO. 

13 (rabriel Ballester y García Exceptuado por ol Ayuntamiento. 
14 Federico Julián de la Fuente. Ingresó en caja. 
15 Romualdo Rodriguez Alto y Ruiz. Ídem id. 
16 Valeutiu Victoriano Canales Soldado para la reserva. 
17 José María Muñiz y Fernandez... Ingresó en caja. 
1S Eduvigis Rodriguez y Port i l lo. . . . Útil condicioualmonte. 
19 Bernardo Barroso y Saiz . . . Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 0 Eugenio Santos Martiuez Ingresó en caja. 
2 1 Pedro Peral y Enciuas Exceptuado por ol Ayuntamiento. 
2 2 Vicente Juliau Velazquez Ingresó en caja. 
2 3 Manuel Mercedes Catalán ídem id. 
24 Inocente Martínez y Martin Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 5 Manuel Carrascosa y Caballero.... Ingresó en caja. 
26 Eustaquio Domingo Úrsula ídem id. 
27 Rufo Esteban y Alonso Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 8 Josó Camino de las Heras Pónchente para ol 4 de Abril. 
2í) Venaucio García y Ortiz Exceptuado por el Ayuntamiento. 
3 0 Anselmo García Palmero Inútil. 
3 1 Sinforoso Federico López Útil coudicionalraente. 
32 Evaristo Camuñas y Laguna Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
3 3 Ángel Fernandez y Peña Exceptuado por el Ayuntamiento. 
34 Basilio Matamoros y Rodriguez... lugresó en caja. 
3 5 Móuico Francisco Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
3 6 Pedro Josó Carrascosa ídem id. 
37 Antonio Policarpo García ídem id. 
38 Polonio Sánchez Majano y Diaz. . . Cubro plaza para la reserva coa arreglo áj la ley 

de 3 de Juuio de 1868 . 
3 9 Alfonso Marin y Muñoz Exceptuado por el Ayuntamiento. 
4 0 Saturio Marin y Pérez Cubre plaza para la reserva con arreglo á la ley 

de 3 de Juuio de 1863. 
4 1 Casto Poroz y Vidal Exceptuado por el Ayuntamiento. 
4 2 Blas Puerta y Crespo Ingresó en caja. 
43 Ignacio González y Valencia Exceptuado por el Ayuntamiento. 
4 4 Mauuol Miguel y Martin Ingresó en caja. 
4 5 Celestino Lúeas y Clemente Excluido por el Ayuntamiento. 
46 Miguel Piqueras y Cominero Ingresó on caja. 
4 7 Benito Sesma y Villaverdo Soldado para la reserva. 
4 3 José María Potenciano y Manrique. Exceptuado por el Ayuntamiento. 
49 José Fernandez Alvarez ídem id. 
5 0 Eusebio del Cerro y Muñoz Sóida .lo para la reserva. 
5 1 Juan Hurtado y González Cu -re plaza: reclámese la filiación. 
5 2 José Agustin Guijarro lugresó en caja. 
5 3 Sotero Casasbueuas y Mejías Exceptuado por el Ayuntamiento. 
54 Enrique Alvarez y BarÓ3 Cubre plaza; reclámese la filiación. 
55 Juan Laron y Cazorla Exceptuado por el Ayuntamiento. 
56 Francisco Puerta y Armiuio ídem id. 
57 José Sánchez y Raboso Cubre plaza: reclámese la filiación. 
58 Felipe García y Roque Exceptuado por el Ayuntamiento. 
59 Fermin Malo y Campos Ingresa en caja. 
60 Francisco Alcázar y Bueno Exceptuado por el Ayuntamiento. 
6 1 Feiii» Alvarez y García Soldado para ta reserva. 
6 2 Cándido Guillermo Muñoz Exceptuado por el Ayuntamiento. 
63 Ezequiel Martinez Ortega Útil condicionalmente. 
64 Félix Moreno y Rodriguez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
65 José Castillo y Aniceto ídem id. 
6 6 Eusebio Huerta y Cavero Ingresó en caja. 
6 7 Julio Almansa y León Pendiente de carta de pago. 
63 José María Ruiz Ballester Cubre plaza; raclámese la filiación. 
69 Antonio Rocha y Merino Ingresó on caja. 
70 José Martinez Espada ídem id. 
71 Félix Martinez Espada ídem id. 
72 Pedro Valero Mora Exceptuado por el Ayuntamiento. 

1 Tomás Mendo y Cidre ídem id. (procede de 1377) . 
3 Antonio Tejuca y Seguí Ingresó en caja (idem id.) 
4 Millau José Galeote y Ruiz. Excluido por el Ayuntamiento (idem id.) 
5 José María López y Ruiz Exceptuado por el Ayuntamiento (idem id.) 
6 Emilio Martin y Valencia Ingresó cou recurso pendiente para el 4 de Abril 

(idem id). 
Pera les de T a j u ñ a . 

1 Ángel Ramirez y Hernández Ingresó en caja. 
2 Pedro García Pitarro y Cediel Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
3 silverio Martinez García Ingresó en caja. 
1 Eustasio Hernández (iarela ídem id. 

5 Gregorio Bucero y Cediel ídem id. 
6 Nicanor Diaz Santiago ídem id. 
7 Melchor (Jarcia Fueutes Ídem id. . 
8 Crisanto Redondo Cediel Cubre plaza; reclámese la filiación. 



Martes 2 de Abril de 1878. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

9 Manuel Carrasco García 
10 Mauuel Vecino Obispo 
11 D o m i n a Nicolás Morales.t< 

12 Cipriaútt'García Rédemelo 
13 Eustaquio Martínez Mato© 
14 Cesáreo Gonzalo García 
15 Estanislao Redondo BucefO 

16 Jaime Olvés Qediel .-. 
17 Saturnino García Alarcon. 
18 Julián Anguita García . . . 
19 Julián Alarcon y Alarcon 

Ingresa eu caja 
Ídem id. 
ídem como recluta disponible con recurso pendien

te para el 4 de Abril. 
Recluta disponible. 
Ídem id. 

ptuado ])op el A y untamiento. 
Ingresó cottfo recluta disponible con recurso pen-

dieute para el 4 de Abril. 
Recluta disponible. 
Ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 

Xorrejon déla Calzada. 

1 Eladio Casirrubios y Sánchez. . . . Recluta disponible. 

Fuent ldueña de Xa jo. 

1 Pedro Torres y Balaguer 
2 Bamon Pérez y Pérez 
3 Juan Sánchez Carralero 
4 Pedro Espada y Fraile 
5 Julián Fernandez y Pérez 
6 Gregorio Montalvo y Muñoz 
7 Buenaventura Sánchez y ¡Sánchez 

Algaba 
8 Deogracias Carralero y Plaza 
9 Lucio Sánchez Eusebio y Fernan

dez I 

Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Redimió. • 

Cubre plaza; reclamóse la filiación. 
Soldado para la reserva. 
Ingresó en caja. 

Recluta disponible, 
ídem id. 

Exceptuado por ol Ayuntamiento. 

1 Luciano Zazo y Martin. 

Humanes . 

. Pendiente de carta de pago. 

1 Juan Gallego y García 
2 Mariano de la Vara y Martin 
3 Bafael Sánchez y Fernandez 
4 Marcelino García y Pallares 
5 Bernabé Morante y Baraza 
6 Matías Cordón y Montejano 

7 Eugenio Fernandez y Casero 
8 Juan Martínez Piceíio 
9 Anastasio Piccño y del Pozo 

1 0 Nicolás Martínez López 
11 PedlO Martínez Picaneo y Martínez 
13 Santiago Santa Ana Martínez y 

García. •• 

T l e l m e s . 

Cubre plaza] reclámese la filiación. 
Ingresó on caja. 
Cubre plaza: reclámese la filiación. 
Ingreso en caja, 
ídem. id. 
ídem como recluta disponiblo con recurso pen

diente para ol 4 de Abril. 
Recluta disponible, 
ídem id." 
Exceptuad»» por el Ayuntamiento. 
Recluta disponible. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 

Recluta disponible. 

•»urla. 

1 Molitou Gregorio Santos Ingresó en caja. 
2 Manuel Martin Bermejo ídem id. 
3 Camilo Garza E x c l u i d . » dol alistamiento.—Oficíese al Alcalde de 

Bembibre (León), reclamando certificación de la 
edad de este mozo. 

4 Vicente Bermejo Ajenjo Recluta disponible. 
5 Hipólito Lázaro Martin ídem id. 

Belmonte de Tajo. 

1 Agustín Sánchez Boldan Iugresó en caja 
2 Tomas Sánchez Gutiérrez . . Redimió. 
3 Donato Donoso Navarro Soldado para la reserva. 
4 Anastasio Martínez Vázquez Ingresó en caja. 
5 Justo Cantero Navarro ídem id. 
6 Reguío Torres y Vázquez Ídem cbmo recluta disponible con recurso pen-

. diente para el 4 de Abril. 
7 Ignacio Donoso y Mingo Yuste. . Reciña disponible. 
8 Toribio Salinas y Molina Exceptuado por el Ayuntamiento. 
9 Sorapio Morato y Campo Recluta disponible. 

Gota fe. 

1 Miguel Rodríguez Benavente. . . . . Pendiente de carta de pago. 
8 Apolonio Martínez Vara Ingresó eu caja con recurso pendiente para el 5 

de Abril. 
3 Gregorio Batres Piugarron Exceptuado por el Ayuntamiento. 
4 Bruno Gómez y Martin Ingres'< en caja. 
5 Eleuterio Butragueño Sorrauo : . . . . Ídem id. 
6 Alejandro Rojas Pavón . . ídem id. 
7 Antonio Martin Castro ídem id. c«.ú recurso pendiente. 
8 Ramón Dorrego Pérez Ingresó en caja. 
9 Santiago Pe'reira Herrero Pendiente de carta de pago. 

10 Eduardo Redoro Herrero Ingresó en caja. 
11 Gregorio Martin Butragueño Pendieute de carta de pago. 
12 Félix Villanueva Penado ídem id. id. 
13 Juan de Mata Vergara y Alanés... Ingresó en caja con recurso pendiente. 
14 Eugenio Deloito Cervera ídem id. id. 
15 Bonifacio Cervera Deleito ídem id. id. 
16 Inocencio Galvez Benavente ídem id. id. 
17 Hipólito Rodríguez «le 'Francisco.. Ingresó en caja. 
18 Pedro Rubio de Maroto Iuiitil. 
19 Leandro López Torrado Recluta disponible. 
20 Román Vara Cardíel ídem id. 
2 1 Fructuoso Piugarron Vara ídem id. 
22 José Cifuentes Ortega. ídem id. 
23 Constancio Doleito Butragueño Ídem id. 
24 Francisco Tordesillas Gómez Útil condicional mérito como recluta disponible. 
14 Pascual García y García Soldado para la reserva (procede de 1S77). 

L e m a n e s . 

1 Antonio Fernandez Cuervo Me-
nendoz Corto do talla. 

3 Eustaquio Leal Fernandez Ingres > con recurso pendiente para el 4 de Abril 

3 Anastasio Dorado Callejo Ingresó con recurso pendiente para el 4 de Abril. 
4 Saturnino Alonso Fernandez Pendiente de carta de pago. 
5 Pedro Sauchez y Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
6 Andrés Hernández Solana Ídem id. 
7 Hilario Díaz Pérez ídem id. 
8 Francisco Maroto y Maroto * ídem id. 
9 Tomás Montero ATagon Ídem id. 

10 Calixto Pérez Montero Ídem como hijo do impedido pobre. 
11 Francisco Rejoú Casado Ingrc3Ó en caja con recurso pendiente para el 4 de 

* Abril. 
1-2 Victoriano Fernandez Blanco ídem id. id. 
18 Francisco Sánchez Prieto Cubre plaza; reclámese la filiación. 
11 Justo García Guzon Ingresó en caja. 
15 Joaquín Menasalbas García Qui

jada Exceptuado por el Ayuntamiento. 
16 Crisanto Martin Maroto. ídem id. 
17 Mán'ffél^Tártin Sánchez. Cubre plaza; reclámese la filiación. 
18 Venancio del Álamo Mijan Ingres-'» en caja. 
19 Martin Gómez Madrid Soldado para la reserva. 
20 Venancio Sauchez Maroto Ingresó en caja con recurso pendiente para el 4 de 

Abril. 
21 Dionisio Dosprados Fermoso Cubre plaza; reclámese la filiación. 
2 2 Manuel Martin Cuadrado Pendiente de carta de pago. 
23 Victoriano Vela y Mingo Ingresó en caja con recurso pendiente para el 4 de 

Abril. 
24 Doroteo Arribas Gómez Prófugo. 
25 -'uan Vela Maroto Cubre plaza; reclámese la filiación. 
26 Telesforo Maroto Manso Exceptuado por el Ayuntamiento. 
27 José .Maroto Monzón Soldado para la reserva. 

7 Damián Maroto Guzon 1 Ingresó en caja (procede de 1877). 

Griñón 

1 Francisco de Paula Hernández Ca
ballero Ingresó en caja. 

2 Bernardo Cubas Lozano . . . Becluta disponible. 
3 Basilio Seviilauo Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
4 Mariano Díaz Castollanos Pendiente para el B de Abril. 

Fuente el Saz. 

1 Gabriel Martin y Martin Redimió. 

Carabaña. 

5 José Sánchez y Cuadra Redimió. 
15 Santiago Alvarcz Algaba Entiéndase su ingreso en el dia de ayer como re

cluta disponible. 

Colmenar de Oreja. 

28 Gervasio Riqnelme Robleño Redimió. 

Vlllaconejos. 

2 Hilarión Olivar y Sánchez Redimió. 
3 Pedro de Blas Oliva. ídem. 

Torrejon de Ardoz. 

2 Félix Almonacid y Ramos Redimió. 
9 Benito del Olmo y del Alumo Eutióndaso su ingreso en el dia de ayer como re

cluta disponible. 

Pezuela de la» Torrea. 

7 Juan Bautista Bachiller Redimió. 
8 Ildefonso Castillo y Pérez Entiéndase su ingreso en el dia de ayer como re

cluta disponible. 

Serranil los . 

4 Modesto Fernandez y Fernaudez... Redimió. 
6 José María Fernaudez y Fernandez. Ídem. 
6 Facundo Martin Serrano . Se entiende su ingreso ayer como recluta dispo

nible. 
A 

Valdllecha. 

4 Críspulo Benito y Moreno Redimió. 
0 Santiago Hueros Gómez Eutiéndasa 

ni'ole. 
su ingreso ayer como recluta dispo-

Poznelo del Rey 

3 Alejandro del Olmo Redimió. 
p 

Valdetorres. 

2 Eugenio Martin Sanz Redimió. 

Torrea. 

4 Crisanto Colmenares y Caballero.. Redimió. 

Vallecas 

1 Juan José García Redimió. 

Vlllamanriqne de Tajo . 

4 Leandro Ricote Martínez Entiéndase su ingreso ayer como recluta dispo
nible. 

Perales de Tnjuua. 

G José Quesada Soldado para la reserva (procede de 1877) . 



Martes 2 de Abril de 1S78. 

Nl'MEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

ALICANTE . -T l»I . 
José Carboncll Ingresó en caja. 

AVILA—Hoyo de Pinares . 
Manuel García Santamaría Ingresó en caja. 

C O R U Ñ A . - « l n é » . 
Manuel Bárbara Ruiz Ingresó en caja. 

GUADAL AJARA.— Fuenceml l lan . 
Calixto Galo Sopeña Ingresó en caja. 

LEOX.—Caboalles de Abajo 
José Blasco Diez Ingresó en caja. 

LOGROÑO. - Esca ra Y . 

Juan Peña García . . Ingresó en caja. 

LUGO . -Ube la . 
José Fernandez Rodríguez Ingresó en caja. 

MÁLAGA. 
Juan Caro Garita Ingresó en caja. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

OVIEDO.—EIBS Cuadrillas. 

Justo Escalada Menendez Ingresó en caja. 

ÍDEM.—Santa Eulalia. 

José Robledo Pedregal Ingresó en caja. 

SANTANDER.—Erles. 

Pedro Cobos Ruiz Ingresó en caja. 

ÍDEM.—Santlunde. 

Mariano Calderón López. Ingresó en caja. 

SEGÓ VI A.—Revenga. 

Antonio Ribas Revilla Ingresó en caja. 

TERUEL. 

Manuel de la Cueva Ingresó tai eaja. 

VIZCAYA. -San Pedro Abanto. 

Emilio Yarto Ibarra Ingresó en caja. 

Rl Vio 0 ™]"?" d .° mr,S a s o n . t o * d e «l*5 M * , se levantó la sesión, de qae certifico 
h\ Vicepresidente, Florencio Gómez Parreüo.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica 
INTERVENCIÓN. 

RKLACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 1 0 del mes de Abril de 1 8 7 8 , qne se publica enesté MilML ¿ a . ¿ > xá i'-
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art I o del Real derrrtn do '20 á> T»Tín 5?* • V , a ?, Periódico oficial con 1 0 días 
puertas délas Casas Consistoriales áfin de darle lí™¡olpMcidad posible ' * ™ * W a l" S™' Á l c a l d e s *st« * 5 

COMPRADOR. 

D. Mariano Larrinaga 
Tomas del Álamo 

Madrid.. . 
• Lozoya.. , 

V E C I N D A D . CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

Fermín García 

Tomás del Álamo 

Hilario Sanz 'Valdeavero 

Antolin Pastor. 1 Campo-Real. 
Mariano Alonso | 
Julián Martin. 
Antonio Balsalobre 
Francisco del Amo . . . . , 
Antonio Balsalobre 

.Pa r la . . 
Torres 

Juan López Soldado 
Felipe Cavero Ciruelos 

. . . 

Hilario Sanz . . . , Valverde. 

Madrid 29 de Marzo de 1878.=El Jefe económico, Antonio Laá. 

• • • •• Aranjuez 
to&tt» 

TÉRMINO. 

Valdeavero. 

Campo-Real. 

PROCEDENCIA. 

Patrimonio. 
Clero. 

Parí*.. 
Torres 

Araujuez... 

Valdeavero. 
... Patrimonio. 

Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas. Cents. 

4.000 
M'tt 
12'f.O 
8'75 
2".Id 
G'25 

14*06* 
•V14 

33'75 
52'50 
30*63 
19 

7'63 
22'88 

4 
3'fiO 
3'50 
8'50 
9'f.3 

38'.ri0 
2.803 
2.000 

118'88 

D. Eugenio Blasco, Alcalde constitucional de 
Navalagamella. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha be acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

Í[ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S<6 á 
1877 y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración d é l a 
«ubasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 2S de 
Agosto de 1S7G, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia S*del mes de Abril del añocor-
ricnte,á la hora de las doce, en el sitio de cos
tumbre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
*nbagtri y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en que 
*? les hiciese la adjudicación en el deposíta
l o que designará esta Alcaldía, previas las 

formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 déla circular que publicó la Ad
ministración económica en el BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza 
de cada trimestre: debiendo tener entendido 
los licitadores que, y además de los débitos 
de la Hacienda, recargos y costas del apre
mio, sonde su cuenta los de otorgamiento de 
escrituras y los que puedan ocasionarse con 
este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 8 de Diciembre 
de 1S69, á cuvo efecto se designan á conti
nuación el numero de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el arai-
Uaramlento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número21 de orden. D. Bonifacio Cobo.— 
Un herrén en Villalba, de cuatro celemines 
de segunda: linda S. y Norte Matilde Balta
sar: Mediodía y Poniente camino de Valma-
yor; capitalizado en 66 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 21. Del mismo.—Dn linar en San-
tibañez, de dos celemines de segunda: linda 
S. y Norte arroyo de dicho pago* Mediodía 
herederos de Julián Blasco: Poniente el ca
mino de la Pacha: capitalizado en 25 pesetas. 

Núm. 56. D. Enrique Fernandez.-Una 
tierra en la Era Empedrada, de cuatro fane
gas de segunda: linda S., Mediodía y Ponien
te con otra de Prudencio Ruibal, y Norte 
Bonifacio García (de Quyorna); capitalizada 
en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 123. Doña Cándida Serrano ^ma
yor).— Una casa en la calle de San José, sin 
número: linda S. huerto de Gregorio y Sil-
verio Sánchez; Mediodía y Poniente calle de 
la Florida, y S. Justo Salobral; capitalizada 
en 468 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 140. D. Justo Saez.—Un cercado 

en Medialegua, de tres fanegas ocho celemi
nes de tercera: linda S. y Mediodía camino 
del Salobral; Poniente Nicolás Rubio, y Norte 
Abdon Rodríguez; capitalizado en 366 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 141. D. Benigno Serrano.—Una 
tierra en Valmayor^ de dos fanegas de segun
da: linda S. Esteban Miguel; ¿Mediodía José 
Pacios, vecino de Quijorna: Poniente Rufo 
Casado, v Norte Santiago Caceres; capitali
zada en 533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 143. D. Mariano Saez.—Cn linar 
en los muros del pueblo, de cuatro celemines 
de primera: linda S., Mediodía y Poniente 
con calles públicas; Norte otro de Manuel 
Hernández: capitalizado cn 200 pesetas. 

Núm. 149. D. Saturnino Saez.—Una ca
sa y pajar cn la calle de San José: linda S. y 
MediodíaSilvcrioSanchez; Poniente José Ro
ces, y Norte la citada calle; capitalizada en 
843 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 150. ü . Tomás Saez.—Una tierra 
en Santjbañez, de dos fanegas de segunda y 
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cuatro celemines de tercera: linda S. y Me
diodía Eugenio Blasco; Poniente y Norte Ul-
piano Hernández; capitalizada en 1.116 pese
tas 66 céntimos 

Núm. 152. D. Valeriano Serrano.—Una 
tierra en Casayunta, • cinco celemines de 
segunda: linda S. Inocente Cáceres; Mediodía 
y Poniente camino de la Vega las Cañas, y 
Norte herederos de Simón Casado; capitali
zada en 66 pesetas 66 céntimos. 

Núm. loO. D. Lázaro Sánchez.—Una 
tierra al lote primero en el Vallejo de Gi-
tuem, de dos fanegas ocho celemines de ter
cera: linda S. rio de Peralejo: Mediodía 
Eugenio Blasco; Poniente Castor Serrano, y 
Norte dicho Vallejo; capitalizada en 266 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 168. D. Dionisio Ventura—Una 
tierra en Majadahonda, de dos fanegas y 11 
celemines de tercera: linda S. camino de di
cho pago; Mediodía arroyo de Majadahonda 

Ír Poniente y Norte herederos de Carlos A 

a Fuente; capitalizada en 291 pesetas 
céntimos. 

Núm. 171. Doña Elena de la Yunta.—Una 
casa en la calle ó barrio de Ñapóles, sin nú
mero: linda S. con otra del Estado; Mediodía 
dicha calle; Poniente y Norte huerto y corral 
de Eugenio Blasco; capitalizada en 375 pe
setas. 

Núm. 185. D. Roque Colin.—Una tierra 
en la Yunta, de cuatro fanegas de primera: 
linda S. el camino de la Yunta, los demás 
linderos no constan en el amillaramiento; ca
pitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 198. Doña Juana González.—Un 
herrén titulado de Mayo, de seis fanegas de 
primera: linda S. y Mediodía Juliana Rubio; 
Poniente y Norte Narciso Hernández; capita
lizado en 1.500 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber 
á los deudores que antes de verificarse la 
subasta pueden librar sus bienes pagando 

Srincipal, intereses, dietas y demás gastos 
el procedimiento; pero después de celebra

do el remate, quedará la venta irrevocable. 
Lo que he dispuesto se publique en el 

BOLETÍN OKICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
artículo 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

N ivalagamella á 15 de Marzo de 1878.— 
El Alcalde, Eugenio Blasco.=Por su man
dado, el Comisionado, Julián Fernandez. 

l>. Valentín López, Alcalde constitucional de 
Ambite. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1876 a 
1877 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 

(Irá lugar el dia 9 del mes de Abril del 
1878, á la hora de las diez á doce de 

los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN- OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 do la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Ambite á 19 de Marzo de 187S. = EI* Al
calde, Valentín López.—Por su mandado, 
el Comisionado, Pedro Roldan. 

D. Valentín López, Alcalde constitucional de 
Ambite. 
Hago saber que por providencia del dia de 

ten 
año la • T—*- — i — — 

su mañana, en el sitio de costumbre, bajo 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el Deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL del 14 del mismo roes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca-
eionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de ta instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami
llaramiento y en la torma que á continua
ción se expresa: 

Número 5 de orden. D. Pedro Portada.— 
Mitad de una casa en la calle Mayor, nú
mero 12; linda por su derecha Lorenzo Cor
dobés; izquierda Genaro Corregidor, y es
palda casa del Curato; capitalizada en 293 
pesetas 75 céntimos. 

Por último, v en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 

la fecha he acordado proceder á la venta en 

Íiública subasta de los bienes inmuebles que 
ueron embargados para hacer efectivos los 

débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1S76 á 
1877 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar er dia 9 del 
mes de Abril del año 1878, á la hora de 
las diez á doce, en el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de 
positario que designará esta Alcaldía, p r e 
vias las formalidades legales, conforme a lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu 
blicó la Administración cconómicaen el BOLE
TÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta lo» de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de IS69, á cuyo efecto se desig
nan á continuación el número de orden, el 
nombre de los deudores, situación, cabida y 
linderos de las fincas de su respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que 
se ha hecho de cada una de dichas fincas, 
á partir del liquido imponible con que figu
ran cu el amillaramiento y en la forma que 
á continuación se expresa: 

Número 17 de orden. D. Juan Sabro
so.—Una tierra de una fanega en el Aza del 
Canto: linda al Mediodía Francisco Bachi
ller; capitalizada en 108 pesetas 33 céntimos. 

Otra en el Molino del Fraile, de caber 
una fanega: linda al Mediodía herederos de 
D. Gabriel Diaz; capitalizada en IOS pesetas 
33 céntimos. • 

Otra tierra en el Llano, de caber una fa
nega; linda al Mediodía Francisco Bachiller; 
capitalizada eo IOS pesetas 33 céntimos. 

Otra en el mismo sitio, su caber una fa
nega: linda Mediodía Luis de Lafuentc; ca
pitalizada en IOS pesetas 33 céntimos. 

Núm. 22. Doña Juana Torres. — Una tier
ra en el barranco de Valdezarza, de caber 
tres fanegas: linda S. tierra de D. Gabriel 
Diaz; Mediodía y Poniente camino del Vi
llar: capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 63. D. Francisco Cuesta.—Una ca
sa en la calle del Olivo, señalada con el nú
mero 14: linda derecha Julián Martínez 
(mayor), é izquierda y por su espalda Satur
nino Cadenas; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 91. D. Román Gómez. —Una casa 
en el barrio de Abajo: linda derecha y es
palda herederos de D. Félix Diaz, y por su 

las Viñas Nuevas: linda Mediodía Romualdo 
Corregidor; capitalizada en 50 pesetas. 

Otra de una fanega en los Chorros: lin
da Mediodía herederos de O. Jorge Alco-
bendas; capitalizada en IOS pesetas 33 cén
timos. 

Otra, de caber seis celemines, en el arro
yo del Villar: linda Norte Mojón del Villar; 
capitalizada en 50 pesetas. 

139. D. Jul ian Martin (mayor).— 
Una fanega de tierra de secano en el Arro
yo: linda Poniente herederos de D. Félix 
biaz; capitalizada en 5S3 pesetas 88 cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispono el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 

Srincipal, intereses, dictas y demás gastos 
el procedimiento; pero después de celebra

do el remate, quedará la venta irrevocable. 
Lo que he dispuesto se publique en el 

BOLETIX OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Ambite á 19 de Marzo de 1878.=-El Al
calde, Valentín López.=Por su mandado, el 
Comisionado, Pedro Roldan. 
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izquierda Marcos Jiménez; capitalizada en 
312 pesetas 50 céntimos. 

Num. 94. D. Atanasio Gómez (su viu
da).—Una casa en la calle de las Viñas, nú
mero 32: linda derecha Andrés Barco, y por 
la izquierda Justo Gómez; capitalizada en 
1.125 pesetas. 

Núm. 99. D. Antonio González. —Una 
casa en el barrio de Abajo: linda S. y Me
diodía huertos del mismo, y Poniente cami
no de Loranca de Tajuña; capitalizada en 
312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 104. D. Policarpo García.—Una 
tierra, de caber una fanega, en los Callejo
nes: linda S. y Mediodía Félix López, y Po
niente herederos de D. Félix Diaz; capitali

z a d a en 200 pesetas. 
Núm. 118. D. Antero López.—Una tier

ra en la Peña de Ambite, de caber nueve ce
lemines: linda S. herederos de Antonio Cor
dobés; Mediodía herederos de D. Félix Díaz; 
capitalizada en 1S3 pesetas 33 céntimos. 

Otra tierra, de caber seis celemines, en 

Audiencia. 
. Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

do primera instancia del distrito de la 
Audiencia do esta capital, refrendada 
por el Escribano que suscribe, so saca á 
pública subasta el arrendamiento do la 
parte dol terreuo do la quinta del Espí
ritu Santo, término de Madrid, pertene
ciente á la sociedad La Peninsular, hoy 
á su concurso, con destino á la fabricación 
de ladrillo, cuyo terreno consta de unas 
ocho fanegas superficiales, sitas á la de
recha de la carretera do Aragón, y linda 
por el Norte con la continuación do la 
misma finca, por el Sur con tapia do la 
posesión do la Fuente del Berro, por 
Oriente con el arroyo Abroñigal y por 
Oeste con la zanja plantada do almen
dros, cuyo arrendamiento es por cuatro 
años; no admitiéndose postura que no 
cubra 500 pesetas, según la condición 
segunda del pliego; y para tomar parto 
en la subasta se consignarán previamen
te en Escribanía 125 pesetas que so lo 
devolverán á todos los postores termina 
da que sea aquella, excepto á aquol á cu 
yo favor hubiese quedado el remate; y 
cuyo pliego do coadiciones que ha de 
servir de baso estará de mauifiesto en la 
Escribanía dol actuario para los licita 
dores que quisieren verle. 

Para su remate se señala el dia 15 de 
Abril próximo, á la una do su tarde, que 
tendrá efecto en la sala de audiencia de 
este Juzgado. 

Madrid 30 de Marzo de 187S.=El Es 
cribano, Antolin Murga. 142 

Centro. 
En virtud de providencia del Juzga

do de primera instancia del distrito del 
Centro, en los autos ejecutivos á instan
cia de D. Claudio Sierra contra D. Pas
cual Masa, se anuncia la subasta por tér
mino de ocho dius de diferentes muebles 
y efectos, depositados en el Sr. Sierra, 
tasados eo 2.553 pesetas 75 céntimos; y 
se ha señalado para el remate el 9 de 
Abril próximo, á la una de la tarde, en la 
au-lieucia de dicho Juzgado, admitién
dose postara á todos olios que cubra las 
dos terceras partes de su tasación, y bajo 
las condiciones del expediente que obra 
en mi Escribanía. 

Madrid 20 de Marzo de 1878.—E1 Es
cribano, Bartolomé Uceda. 139 

Congreso. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se sacan á la venta en 
pública subasta por término de ocho días 
los efectos y géneros de una droguería, 
tasados eu la cantidad de 3.898 rs., y se 
hallan depositados en la casa núm. 4 , 
calle de Tintoreros; cuya subasta tendrá 

efecto el dia 8 de Abril próximo venidero, 
á la una de su tarde, en el local de dicho 
Juzgado; uo admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes do la tasa
ción. 

Madrid 23 de Marzo do 1878.=Sábino 
Ruiz de Lope.=Por su mandado, Fran
cisco de Paula Morales. 

Universidad. 
Al Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte, 
y por la Escribanía de actuaciones de 
D. Jacinto Calleja, so ha acudido por Do
ña María Luz y Sanz, como heredera de 
Doña Luisa Gouzaga Méndez de Zúfiiga 
y Navarro de Barcos, última poseedora 
del vínculo ó fideicomiso familiarque fun
dó Doña Teresa Blasa Cristóbal de Bar
cos, viuda de D. Felipe Aguilera y Cas
tillo, eu el testamento cerrado que otor
gó on esta villa á 11 de Noviembre de 
1780 ante el Escribano de S. M. Don Bal
tasar Diaz Martínez, y que fué abierto y 
publicado en 1.° de Enero do 1786 por 
testimonio del Escribano de este número 
ü . Juan Villa y Olier, promoviendo el 
expediente que establece el decreto do 
las Cortes do 15 de Mayo de 1821 para 
que so declare eu su dia portenecerlo en 
Concepto de libre la mitad'de los biones 
de dicho vínculo reservada por la ley al 
inmediato sucesor; en su consecuencia y 
con arreglo á lo acordado en providencia 
do 4 de Agosto del año último, se cita y 
emplaza por segunda voz á cuautas per
sonas se juzguen col derecho á suceder 
en la mitad reservablo de dicha vincula
ción, á fin de que comparezcan á dedu
cirlo dentro del término do dos años quo 
priucipió á correr y contarse el 14 de 
Agosto último; bajo apercibimiento de 
quo trascurrido sin verificarlo se proce
derá á declarar libres los indicados bie
nes, y que los derechos-habientes de Do
na Luisa Gouzaga Méndez de Zúñiga Na
varro de Barcos podrán disponer de ellos 
como mejor fuoso su voluntad. 

Madrid 18doMarzo de 1878.=Calleja. 
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Chinchón. 
José González Cabeza, Juez de pri

mera instaucia de la villa y partido de 
Chinchón. 

Por el presente primer edicto hago 
saber que en este Juzgado y Escribanía 
del que autoriza penden autos á instancia 
de D. Miguel García Pablos para acre
ditar é inscribir el dominio en el Regis
tro de la propiedad do este partido de las 
ocho fincas siguientes, enclavadas en el 
término municipal de esta villa: 

Una casa eu la calle de la Cañada, 
sañaladacon el núm. 11. 

Una tierra al sitio de Navarredonda, 
de caber siete fanegas y tres celemines. 

Otra tierra al sitio del Montón de Tri
go, de caber cuatro fanegas. 

La mitad de una tierra-viña al sitio de 
Valdelaspozas, con 150 cepas vivas, de 
Caber tres fanegas. 

Un erial que fué viña al sitio del 
Hermoso ó camino do Valviejo, de caber 
cinco fanegas. 

Una era de pan trillar al sitio deno
minado Cerro de Valdelahorca y Fuenti-
nueva, de caber seis celemines; todas del 
marco de 150 estadales la fanega. 

Una viña en la Vega de San Juan y 
sitio del camino de Bayona, su cabida dos 
fanegas de 400 estadales. 

Y otra viña en la misma Vega, al si
tio de la Escalerilla y Lomo del Henar, 
i e caber dos fanegas y 10 celemines y 
medio del marco de 200 estadales. 

Y en providencia dictada en el dia de 
hoy he acordado convocar á las personas 
iguoradas á quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, á tenor de lo dis
puesto en el art. 404 de la ley Hipoteca
ria, para que en el término de 180 dias 
comparezcan en este Juzgado en legal 
forma á hacer uso de su derecho, pues 
de uo verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Chinchón á 26 de Marzo de 
1878.=José González Cabeza.=Por so 
mandado, Bonifacio Merino. 143 

^ . . - . - n ^ ^ ^ ^ ^ . 

MADRID: 1S7S.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


